RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003038, Ent. N° 2871/14)

VISTO: el Oficio Nº 178/14 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionado con la sanción definitiva de la Modificación Presupuestal de esa Junta por Decreto Nº  05/14 de fecha  8 de mayo de 2014;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal con fecha 30/4/14 emitió su Dictamen con respecto a la Modificación Presupuestal  para el período 2014-2015,  observando el Proyecto, por lo establecido en el párrafo 3.2, respecto de la norma presupuestal de ajuste salarial prevista en el Artículo 6 del documento, por no ajustarse  a lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República;
2) que en la oportunidad se remite el Decreto de referencia por medio del cual, la Junta Departamental acepta la observación del punto 3.2, procediéndose a la corrección del citado Artículo y aprobando definitivamente la Modificación Presupuestal;
3) que se incluye la nueva redacción del Artículo 6 que prescribe que “en relación al Grupo 0 -Servicios Personales- se establece que los ajustes salariales de los funcionarios de la Junta Departamental, se realizarán en la misma oportunidad y en el mismo porcentaje de reajuste que otorgue el Poder Ejecutivo para los salarios de la Administración Central”;

CONSIDERANDO: que con la modificación propuesta se ha subsanado la observación contenida en el punto 3.2) del Dictamen de este Tribunal de fecha 30/4/14; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación contenida en el punto 3.2) del Dictamen de este Tribunal de fecha 30/4/14;

2) Comunicar a la  Junta Departamental de Tacuarembó.
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